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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7196 BERNARDO HERNÁNDEZ, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
BERFEL, S.L.U.
BETUS INVERSIONES, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del vigente Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio, por el que, entre otros, se traspone la Directiva de la Unión Europea
en materia de modificaciones estructurales (RDLME), se hace público que con
fecha  29  de  diciembre  de  2025,  los  socios  de  las  sociedades,  BERNARDO
HERNANDEZ,  S.L.,  BERFEL,  S.L.U.  y  BETUS  INVERSIONES,  S.L.  (las
Sociedades Intervinientes), han acordado a través de Junta General Extraordinaria,
la adopción de la fusión por absorción, de las sociedades BERFEL, S.L.U y BETUS
INVERSIONES, S.L.  (las Sociedades Absorbidas),  produciéndose a su vez la
sucesión universal en todos sus derechos y obligaciones, conforme a lo dispuesto
en  el  Proyecto  común  de  Fusión  por  absorción,  suscrito  y  firmado  por  los
respectivos órganos de administración de las  Sociedades Intervinientes y  de
acuerdo con los previsto en el artículo 53 y 54 del RDLME al tratarse de una fusión
por absorción en la que la Sociedad Absorbente es titular de forma directa de las
participaciones de la mercantil BERFEL, S.L.U. (artículo 53) y de más del 90%,
como  consecuencia  de  la  fusión  simultánea  de  BERFEL,  S.L.U.,  de  las
participaciones de la  mercantil  BETUS INVERSIONES,  S.L.  (artículo  54).  En
consecuencia, no resulta necesaria para esta fusión la inclusión en el Proyecto de
fusión de las menciones 3, 5, y 7 del artículo 40 de la RDLME, los informes de
Administradores y expertos sobre el Proyecto de fusión y el aumento de capital de
la Sociedad Absorbente.

De acuerdo con los  Arts.  10.1  RDLME,  se hace constar  expresamente el
derecho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades intervinientes a
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de Fusión por
absorción.

En Guijuelo (Salamanca),  el,  29 de diciembre de 2025.-  La Presidente de
Berfel,  S.L.U.  y  Bernardo  Henández,  S.L.,  Dª.  Manuela  Tinoco  Trejo  y,  El
Presidente de Betus Inversiones, S.L., la sociedad Berfel, S.L.U. representada por
D. Bernardo Hernández García.
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